
Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800
Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 10 de noviembre de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

R 2010/68 Luis Vergara Flores Propuesta de resolución Valdelacalzada

R 2010/106 Cándido Carrillo Acuerdo de inicio y Badajoz
Espada pliego de cargos

R 2010/123 Ilie Nicolae Trámite de audiencia Zafra

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes de ayudas para la gestión sostenible de los montes. (2010083943)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este Anuncio y, de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos, sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izda.—, ctra. de San Vicente, 3
—06071 Badajoz—.

Mérida, a 10 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O

Expediente: 09SB01/06/00181.

Documento que se notifica: resolución de la solicitud de ayudas.

Asunto: expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: Díaz García, Natividad. 
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NIF: 08.740.558Y.

Último domicilio conocido: C/ Santa Marina, n.º 23-2.º P.

Localidad: 06005 Badajoz. 

Provincia: Badajoz.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
Badajoz.

Recurso que procede: contra esta resolución, que agota la vía administrativa, el interesado
podrá interponer ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente un recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o, en todo caso, podrá interponer un
recurso contencioso-administrativo, en un plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º
167, de 14 de julio).

Expediente: 09SB01/06/00788.

Documento que se notifica: resolución de la solicitud de ayudas.

Asunto: expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: Díaz Perdigón, José. 

NIF: 80.026.502A.

Último domicilio conocido: C/ Salvador Rueda, n.º 9.

Localidad: 06906 Puebla del Maestre.

Provincia: Badajoz.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particula-
res. Badajoz.

Recurso que procede: Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, el interesado
podrá interponer ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente un recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o, en todo caso, podrá interponer un
recurso contencioso-administrativo, en un plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º
167, de 14 de julio).

Expediente: 09SB01/06/00808.

Documento que se notifica: resolución de la solicitud de ayudas.
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Asunto: expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: Moreno Fernández Decordova, Gregorio. 

NIF: 08.831.890M

Último domicilio conocido: C/ Antonio Chacón, n.º 2 - 3.º G.

Localidad: 06300 Zafra. 

Provincia: Badajoz

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particula-
res. Badajoz.

Recurso que procede: contra esta resolución, que agota la vía administrativa, el interesado
podrá interponer ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente un recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o, en todo caso, podrá interponer un
recurso contencioso-administrativo, en un plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º
167, de 14 de julio).

Expediente: 09SB01/06/00925.

Documento que se notifica: resolución de la solicitud de ayudas.

Asunto: expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: Gil Macías, Nieves. 

NIF: 06.990.384V.

Último domicilio conocido: Avda. María Auxiliadora, n.º 8-1.

Localidad: 06011 Badajoz. 

Provincia: Badajoz.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particula-
res. Badajoz.

Recurso que procede: contra esta resolución, que agota la vía administrativa, el interesado
podrá interponer ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente un recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o, en todo caso, podrá interponer un
recurso contencioso-administrativo, en un plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º
167, de 14 de julio).
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Expediente: 09SB01/06/00956.

Documento que se notifica: resolución de la solicitud de ayudas.

Asunto: expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: López-Zauzo García-Moreno, Piedad.

NIF: 8.688.636H.

Último domicilio conocido: C/ Antonio Montero Moreno, n.º 8-6.º E.

Localidad: 06001 Badajoz. 

Provincia: Badajoz.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particula-
res. Badajoz.

Recurso que procede: contra esta resolución, que agota la vía administrativa, el interesado
podrá interponer ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente un recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o, en todo caso, podrá interponer un
recurso contencioso-administrativo, en un plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º
167, de 14 de julio).

Expediente: 09SB01/06/00965.

Documento que se notifica: resolución de la solicitud de ayudas.

Asunto: expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: Gómez Navarrete, Concepción. 

NIF: 8.207.407H.

Último domicilio conocido: C/ José Abascal, n.º 36-6.º.

Localidad: 28003 Madrid.

Provincia: Madrid.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particula-
res. Badajoz.

Recurso que procede: contra esta resolución, que agota la vía administrativa, el interesado
podrá interponer ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente un recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o, en todo caso, podrá interponer un
recurso contencioso-administrativo, en un plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º
167, de 14 de julio).
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Expediente: 09SB01/06/01008.

Documento que se notifica: resolución de la solicitud de ayudas.

Asunto: expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: García Cancho López Zauzo, Jorge M. 

NIF: 08.837.709M.

Último domicilio conocido: C/ Antonio Montero Moreno, n.º 8-6.º E.

Localidad: 06004 Badajoz. 

Provincia: Badajoz.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particula-
res. Badajoz.

Recurso que procede: contra esta resolución, que agota la vía administrativa, el interesado
podrá interponer ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente un recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o, en todo caso, podrá interponer un
recurso contencioso-administrativo, en un plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º
167, de 14 de julio).

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º 069/09-M, en materia
de montes. (2010083944)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y, de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos, sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izda.—, ctra. de San Vicente, 3
—06071 Badajoz—.

Mérida, a 10 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.
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